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CTO/LXIII-LEG/NEC/SO-0153/2016 H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CONTADOR PÚBLICO JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO Y APODERADO LEGAL DEL MISMO Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONGRESO" Y POR OTRA, EL LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "PROYECTOS y SUPERVISiÓN INTEGRA, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, ARQ. MARíA LUISA RIONDA VILLAGÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL SUPERVISOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONESY cLÁUSULAS: DECLARACIONES l. Declara "EL CONGRESO": 1.1 Que el Poder Legislativo es una Entidad que forma parte del Poder Público del Estado de Guanajuato, Guanajuato,



conforme



al Artículos 36 de la Constitución



con personalidad



través del representante



Política para el Estado de



jurídica y que acude a la firma del presente contrato



a



que se menciona en este capítulo de declaraciones



1.2 Tiene como domicilio convencional



el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77,



Colonia Centro, de esta ciudad, por ser la sede de este Poder Legislativo, de conformidad con el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 1.3 El presente



Contrato



tiene asignados los recursos presupuestales



suficientes



para



cubrir el importe de los servicios contratados a "EL SUPERVISOR", dentro del presupuesto asignado a "EL CONGRESO" para el ejercicio fiscal de 2016. 1.4 "EL CONGRESO" manifiesta



que la Comisión de Administración



mediante



acuerdo



tomado en fecha 2 de junio de 2016, facultó al Comité de Construcción para llevar a cabo el análisis, revisión y autorización de los procesos de adjudicación específicos, entre ellos, el presente,



asignando



a dicho Comité



mención con base en la normatividad ara la Institución.



J



(



la responsabilidad



de realizar el proceso en



aplicable y garantizando



las mejores condiciones
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En atención a lo anterior, en fecha 9 de junio de 2016, dicho Comité de Construcción adjudicó el contrato que ahora nos ocupa a la empresa señalada en el proemio del presente instrumento. 1.5Que la firma del presente contrato se realiza bajo el procedimiento de adjudicación directa de conformidad con los artículos 71, de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estadode Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2016, y 39 fracción 111 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y su Reglamento. 1.6Su clave ante el Registro Federal de Contribuyentes es: PLE791014 GL2. 1.7 Que a la firma del presente contrato, comparece el Contador Público Juan Caudillo Rodríguez,en su carácter de Director General de Administración del Congresodel Estadoy Apoderado Legal del mismo; personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número número 10,691, de fecha 14 de octubre de 2015, pasada ante la fe del LicenciadoJesúsCésarSantos del Muro Amador, Titular de la Notaría Pública número 15 quince del Partido Judicial de León,Guanajuato. 11.Declara "EL SUPERVISOR"que: 11.1Esuna sociedad anónima de capital variable debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas,según consta en la escritura pública número 13,339 de fecha 1 de marzo 0



de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Eleuterio Maldonado Meléndez, titular de la Notaría Pública número 12, del Partido Judicial de Guanajuato Gto., e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil 4902*15 de fecha 13 de abril de 2010; confiando la Administración de la Sociedad a un Administrador Único, quien gozará de todas lasfacultades contenidas en los estatutos sociales. 11.2Contempla en su objeto social realizar cualquier tipo de actividad relacionada con la industria de la construcción, consultoría y servicios de ingeniería; por lo que cuenta con la experiencia, el personal, la infraestructura propia y los medios necesarios para prestar los ~ervicios requeridos por "El CONGRESO",
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



11.3La C. Arq. María Luisa Rionda Villagómez comparece a la firma del presente contrato en su carácter de Administradora Única de la empresa lo cual acreditó con la escritura pública mencionada en el punto 11.1anterior; por lo que cuenta con las facultades legales necesarias para suscribirlo y obligar a su representada en los términos del mismo, de acuerdo a lo precisado en las declaraciones que anteceden. Facultades que la arquitecta María Luisa Rionda Villagómez manifiesta no le han sido revocadas, limitadas o modificadas por su representada. 11.4Tiene capacidad legal para contratar y obligarse en los términos que se pactan en el presente contrato. 11.5 Cuenta con la experiencia, el personal, la infraestructura propia y los medios necesarios para prestar los servicios requeridos por "EL CONGRESO DEL ESTADO";y que para el fin materia de este contrato, cuenta con la organización y el capital contable suficiente para garantizar la ejecución de la obra, así como todo lo necesario para operar en el ramo. 11.6Señalacomo domicilio legal el ubicado en la calle



, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 11.7Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad a lo que establece el artículo 32-0 del Código Fiscal Federal, así como a la regla 2.1.16 de la tercera resolución miscelánea fiscal para 2006, fracción 1,inciso b, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2006, en vigor a partir del 1 de mayo de 2006. 0



11.8En relación a la obra pública que ejecutará con motivo de este contrato, tendrá con sus trabajadores el carácter de patrón y único titular de los derechos y obligaciones que emanan de la Ley Federal del Trabajo. 11.9Tiene capacidad legal y suficiencia técnica y administrativa, así como los elementos humanos y materiales necesarios, además cuenta con amplia experiencia para realizar cabalmente los trabajos que se le encomiendan y que conoce además los datos y la



\iJ'informaCióngeneral que se le ha proporcionadoen relacióna los mismos.~,,(.
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11.10Que se encuentra inscrito en el padrón único de contratistas para el Estado y los Municipios de Guanajuato que lleva la Secretaría de Obra Pública del Estado de Guanajuato, con el número GTO-SOP/PUC-0382-2010y que cuenta con los siguientes registros vigentes: R.F.



l.M.S.S



11.8Conoce las bases, normas técnicas y legales vigentes tanto del gobierno federal como de los gobiernos estatal y municipal, para contratar y ejecutar obras públicas, mismas que serán aplicables, en lo conducente al presente contrato. 11.9Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en alguna de las causalesde impedimento para contratar con la administración pública estatal prevista en el artículo 14 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estadoy los Municipios de Guanajuato. 111. Declaran las partes: 111.1 Que el presente contrato y los convenios modificatorios que en su caso se suscriban, así como toda la información y documentación relativa al procedimiento de licitación del que proviene la celebración del presente contrato formarán parte integrante del este instrumento, al igual que los términos de referencia y la bitácora de los trabajos, son instrumentos que vinculan a las partes en el ejercicio y cumplimiento de sus derechos y obligaciones. 111.2Que se reconocen la personalidad con la que intervienen en la celebración del presente Contrato y expresan su conformidad de sujetarse a las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA.El objeto de este contrato es la prestación de servicios profesionales de "EL SUPERVISOR"para la supervisión e~terna de la ob.ra relativa a la CONSTRUCCiÓNDE /, MURO DE GAVIONES, TERMINACION DE VIALIDADESVEHICULARESy PEATONALES,
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TERMINACiÓN DE OBRA EN PLAZA DE ACCESO Y EN ESTACIONAMIENTO EXTERIOR, CONSTRUCCiÓN



DE



RAMPAS



PARA



IMPERMEABILIZACiÓN EN AZOTEAS,



PERSONAS



que se ejecutan



CON



DISCAPACIDAD



E



en el NUEVO EDIFICIO DEL



CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SE LOCALIZA EN LA AVENIDA PASEO DEL CONGRESONÚMERO 60, UBICADO EN EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO "FRACCiÓN A", DEL "ESTABLO", EN PUENTECILLAS,GUANAJUATO, ESPECíFICAMENTESOBRE EL "TÚNEL ENREDADERAS", DENTRO DEL ÁREA CONOCIDA COMO "CAÑADA DE LA IGLESIA",en adelante



"EL PROYECTO" de conformidad



especificaciones



de la obra, proyecto,



con las normas de construcción



catálogo de conceptos



de los trabajos,



unitarios, programa de obra y presupuesto, que forman parte integrante de obra y que son del conocimiento SEGUNDA. Los alcances,



vigentes, precios



de este contrato



de "EL SUPERVISOR".



objetivos,



funciones,



productos



de entrega



y tiempo



de



desarrollo de "EL PROYECTO", se detallan en los términos de referencia acordados entre las partes; documento que se agrega como anexo al presente instrumento



para los efectos



legales a que haya lugar, y cuya verificación y entrega deberán ser a plena satisfacción de "EL CONGRESO". TERCERA. Son obligaciones



de l/EL SUPERVISOR", en términos



enunciativos



más no



limitativos:



1. Ser el representante de la construcción



de "EL CONGRESO" en el sitio en donde se realizarán los trabajos



y en la coordinación



que se requiera ante las diferentes



instancias o



normativas que por necesidad deban involucrarse en l/EL PROYECTO". 2. Dirigir, vigilar y controlar



los trabajos de construcción



necesarios para una correcta



ejecución de la obra, objeto de las diferentes licitaciones, de acuerdo a los lineamientos y normas de ejecución que dicte l/EL CONGRESO". Observando siempre las normas técnicas establecidas y las buenas prácticas de ingeniería. 3. Supervisar y controlar en cumplimiento cantidad
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Además de lo previsto en el artículo 91 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en lo relativo a la terminación anticipada. Asimismo convienen las partes que si se actualizara la última fracción señalada en el párrafo anterior, se ajustarán a lo dispuesto por los artículos 92 y 93 de la misma ley citada. VIGÉSIMA



SEXTA. "EL CONGRESO"



podrá suspender provisional o definitivamente por



causa justificada, la ejecución de los servicios materia del presente contrato, sea cual fuere el estado en que se encuentren, notificándole por escrito a "EL SUPERVISOR". El presente contrato podrá continuar sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causasque motivaron la suspensióntemporal de la misma. En caso de dicha suspensión "EL CONGRESO" estará obligado al pago de los trabajos realizados. VIGÉSIMA



SÉPTIMA.



Este contrato



podrá ser rescindido administrativamente



por



cualquiera de las partes sin responsabilidad alguna y sin necesidad de intervención judicial, si se incurre en cualquiera de las siguientes causas: a) Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato, o en la ley de Obra Pública y Servicios Relacionadoscon la misma para el Estadoy los Municipios de Guanajuato. b) Si "EL SUPERVISOR"



cede los derechos y obligaciones derivadas de este



instrumento; c) Si "EL SUPERVISOR" suspende la prestación de los servicios sin causajustificada o se niega a corregir o subsanar las observaciones que le hubiera dado "EL CONGRESO";



d) Si "EL CONGRESO" no cumple con sus obligaciones de pago de acuerdo con el presente contrato;
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



e) Por la incapacidad de "EL SUPERVISOR",manifestada en el desempeño de los servicios para los cuales se le contrató; f)



Por negligencia de "EL SUPERVISOR"en las actividades que realice;



g) Por la inobservancia de "EL SUPERVISOR"a las instrucciones, órdenes e indicaciones que le dirija "EL CONGRESO",o su representante que constituyan incumplimiento a cualquiera de las cláusulas del presente contrato; h) Por incurrir cualquiera de las partes en falta de discreción o confidencialidad, respecto al asunto e información a que tenga accesocon motivo del presente; i)



Por negarse "EL SUPERVISOR"a proporcionar información a "EL CONGRESO"o a quien éste designe, sobre los servicios encomendados, o bien cuando oculte información correspondiente a los mismos, asimismo por negarse "EL CONGRESO" a proporcionar información a "EL SUPERVISOR"que sea necesarias para realizar los trabajos encomendados;



j)



Si "EL SUPERVISOR"es declarado en concurso mercantil o en sentencia de quiebra, o si hace cesión de sus bienes, en forma tal que pudiese afectar este contrato;



k) Si "EL SUPERVISOR"incurre en falta de probidad y honradez en el desempeño de los servicios para los cuales fue contratado; 1) Si "EL SUPERVISOR"no otorga las garantías en la forma y plazo convenido; m) Si cualquiera de las partes ha proporcionado datos falsos para la formulación del contrato; n) Si "EL SUPERVISOR"no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de "EL CONGRESO"el atraso implique un desfasamiento en tiempo en la ejecución de los trabajos superior al 15% (quince por ciento), y o) Si "EL SUPERVISOR"no cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores o las demás prestaciones de carácter laboral que le correspondan. En caso de declararse la rescisión de este contrato por causa de "EL SUPERVISOR",éste quedará obligado a realizar la devolución de los recursos económicos ministrados, en una proporción igual a los trabajos no realizados en los términos de este contrato, aplicando para tal efecto la actualización por mes completo respecto a ellos conforme al índice nacional de precios al consumidor, tomando como período de actualización la fecha de ministración del recurso y la fecha real de devolu~ión. Ello sin perjuicio de la .obligaci,ónde // realizar el pago por concepto de pena convencional a que hace referencia la clausula Décima Quinta de este contrato.



rJ
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VIGÉSIMA



OCfAVA.



Convienen las partes que para el supuesto de que por causas



imputables a "EL SUPERVISOR" se tuviese que rescindir el contrato, se aplicará a este último, una pena convencional por el importe que resulte de aplicar el 10% (diez por ciento) del monto originalmente contratado. A efecto de responder por lo anterior el proveedor hará entrega de la garantía de cumplimiento a que se refiere la cláusula Décima Tercera de este contrato. VIGÉSIMA NOVENA. Si cualquiera de las partes considera que la otra ha incurrido en



alguna de las causales de rescisión que se invocaron en la cláusula vigésima quinta, lo notificara a la parte que incumplió en forma fehaciente, a fin de que en un plazo de 10 (diez) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento de sus obligaciones; si transcurrido ese plazo no manifiesta nada en su favor, la parte afectada procederá con la rescisión. TRIGÉSIMA. "EL SUPERVISOR" se obliga a sujetarse estrictamente para la ejecución de los



trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, bases, normas técnicas y



legales así como



demás disposiciones



administrativas que le sean aplicables. TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes señalan como sus domicilios para los efectos del



presente contrato el descrito en sus declaraciones, en el entendido de que cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado a la otra parte, apercibido de que en caso contrario, las notificaciones que deban practicarse, se le tendrán por legalmente realizadasen el domicilio anterior. TRIGÉSIMA SEGUNDA. Las partes se obligan a guardar absoluta confidencialidad y no



divulgar información alguna que bajo el presente Contrato reciban el uno del otro durante y posteriormente a la ejecución del mismo, incluyendo los datos relacionados con la negociación del mismo (en adelante "Información Confidencial"). Asimismo, las partes se obligan a no hacer uso de esta Información Confidencial más que para lo estrictamente indispensable en relación con el objeto deeste instrumento jurídico. Una vez concluida la



~/



4



¿¡;
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vigencia de este Contrato, las partes están de acuerdo en destruir o regresar cualquier Información Confidencial que tengan el uno del otro. El hecho de que las partes terminen por cualquier causa su relación de negocios, no las exime de todas las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula. TRIGÉSIMATERCERA.Para el evento de que durante la etapa de inicio, ejecución o cierre de obra se presentaren problemas de carácter técnico, legal o administrativo, la parte que lo identifique, notificará a la otra para resolverlo en un breve plazo de común acuerdo, lo cual quedará asentado en acta que al efecto se levante o en su caso, en la bitácora de obra. En caso de que persista la controversia, para la interpretación y cumplimiento del presente contrato y todo lo que no está expresamente pactado en el mismo, las partes se someten a las leyes de la materia del estado de Guanajuato y a la jurisdicción y competencia de los tribunales del municipio de Guanajuato, Gto.; renunciando al fuero que por razón de sus presentes y/o futuros domicilios pudieren corresponderles. Leído que fue el presente Contrato en 19 páginas útiles y enteradas las partes de su alcance y fuerza legal, declaran expresamente que en el mismo no existe error, dolo, lesión o vicio del consentimiento alguno, por lo que lo suscriben por triplicado, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 10 días del mes de junio de 2016.



" el



e:~ ... '



"ELCONGRESO"



ÓMEZ



C.P.JUANCAUDILLORODRíGUEZ DIRECTOR GENERALDEADMINISTRACiÓN



ADORAÚNICA



TESTIGOS



ARQ.ALICIAMA. SIERRAGALLARDO GERENTE DEPROYECTO
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION EXTERNA DE LOS CONTRATOS: CONSTRUCCiÓN DE MURO DE GAVIONES, TERMINACiÓN DE VIALIDADES VEHICULARES y PEATONALES, TERMINACiÓN DE OBRA EN PLAZA DE ACCESO Y EN ESTACIONAMIENTO EXTERIOR, CONSTRUCCiÓN DE RAMPAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD YIO CON CAPACIDADES DIFERENTES, IMPERMEABILIZACiÓN EN AZOTEAS.



GENERALIDADES La Supervisión Externa estará sujeta y será contratada con base en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, su Reglamento y las disposiciones de carácter administrativo de la materia que establezca el Congreso del Estado de Guanajuato. En adelante al Poder Legislativo se le denominará como "El Congreso" y a la empresa que prestará el servicio como "la Supervisión", a la Gerencia de Proyecto "la Gerencia", al Nuevo Edificio del Congreso del Estado de Guanajuato "NEC" y a las empresas ejecutoras de obra como "los contratistas". La Supervisión estará sujeta a los siguientes términos de referencia, a la Ley de Obra Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, su Reglamento y demás normativa aplicable, por lo que para el desarrollo y ejecución de los trabajos a realizar, será responsable de su observancia y cumplimiento. La función la Supervisión será considerada como una extensión de del Congreso del Estado, representándolo en lo relacionado con la supervisión, control, seguimiento, ejecución y recepción de los trabajos objeto del contrato, siendo corresponsable junto con las empresas ejecutoras de las obras en el cumplimiento contractual y legal. INTRODUCCiÓN. El Congreso ejecutará trabajos mediante licitaciones simplificadas para la Construcción de muro de gaviones, terminación de vialidades vehiculares y peatonales, terminación de obra en plaza de acceso y en estacionamiento exterior, construcción de rampas para personas con discapacidad y/o con capacidades diferentes, impermeabilización en azoteas, por lo que se requiere de los Servicios de la Supervisión Externa para llevar a cabo: 1) La supervisión del cumplimiento de las condiciones normativas, técnicas y económicas con la calidad, el tiempo y costo, en apego a las especificaciones de los proyectos. Atendiendo los alcances de su contrato a satisfacción de El Congreso. f.



AD· \
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2) La prestación de los servicios de supervreron necesarios para la planeación (investigación, asesoría y consultoría para una correcta toma de decisiones), organización y control del proyecto, incluyendo modificaciones de diseño, construcción y gestión administrativa, en apoyo a El Congreso. Dentro de la plantilla de la Supervisión se incluirá personal capacitado en el tipo de trabajos a supervisar y un Coordinador de Supervisión, que opere en coordinación directa con la Gerencia de Proyecto de El Congreso, realizando todas las gestiones y asesorías administrativas, técnicas y normativas necesarias para el buen desarrollo de la ejecución de la obra de manera oportuna y eficaz, mediante el análisis, síntesis, interpretación de datos, planeación, programación y presupuestación de las modificaciones en proyecto y ejecución que resulten de las incidencias y desviaciones en la obra, para estar en condiciones de proporcionar alternativas de solución que conlleven a una correcta toma de decisiones. OBJETIVO Establecer los requisitos, funciones y alcances en la prestación de los servicios que desarrollará la Supervisión durante el proceso de la obra pública a realizar. DATOS GENERALES. Los trabajos relativos a la Supervisión se realizarán en el NEC, ubicado en Paseo del Congreso No. 60, Colonia El Establo, sobre el Túnel Enredaderas de la ciudad de Guanajuato, Gto. DESCRIPCiÓNDE LOSSERVICIOS. Los servicios de la Supervisión consisten en: Analizar todos los factores que intervienen en la obra de manera que se prevean oportunamente los requerimientos necesarios para llevar a cabo cada una de las fases del proyecto. Planificar detalladamente conforme a los calendarios de obra cada una de las etapas, considerando las gestiones administrativas procedentes. Controlar conforme a la planificación, todas las variables que puedan inferir en el desarrollo de los trabajos, así como las posibles desviaciones que se detecten durante el desarrollo de la obra.



Presentar alternativas de solución cuando se presente la necesidad de una toma de decisiones en cuanto a cambios sustanciales en el diseño o especificaciones del proyecto y de ser necesario conciliarlas con el proyectista, para no alterar los derechos y responsabilidad del mismo. ~



4



~
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Lo anterior, de forma continuada a lo largo del desarrollo del proyecto Asimismo supervisar y controlar los trabajos y actividades que realicen las contratistas en el cumplimiento de las condiciones normativas, técnicas, económicas, de tiempo, cantidad y calidad en la ejecución de la obra pública en el Estado de Guanajuato. Proporcionar información oportuna y veraz a la Gerencia del desarrollo de los trabajos, vigilando y aplicando las disposiciones que norman la ejecución de la Obra Pública en el Estado de Guanajuato. La Supervisión será un recurso de apoyo de El Congreso en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos en el lugar donde se ejecuten las obras. Es copartícipe de hacer cumplir las especificaciones, procedimientos de construcción, normas y leyes que la rigen. Acatará las encomiendas de la Gerencia en acciones específicas de acuerdo a la naturaleza de los trabajos. Únicamente de la Gerencia recibirá autorizaciones de ajustes a las funciones y alcances no contempladas en el contrato por imponderables plenamente justificadas y a juicio de El Congreso. La Supervisión deberá avocarse a desarrollar las funciones establecidas, por tanto no deberá considerar en su oferta ninguna persona o grupo de personas a las que se les encomienden funciones o actividades que correspondan a los Contratistas. Propondrá el modelo de organización con base en el alcance de los trabajos y al programa de ejecución. Deberá considerar a su Coordinador de Supervisión que será el responsable de la dirección, control y administración del personal empleado en estas actividades. ALCANCES DEL SERVICIO. Los alcances para la prestación del servicio se indican a continuación en forma enunciativa más no limitativa. Revisión del Proyecto La Supervisión deberá revisar todo el material incluido en los Proyectos Ejecutivos, verificando la congruencia en la información presentada, solicitando el visto bueno a las empresas que "los contratistas" pretendan contratar para las instalaciones y equipos especiales, en caso de que éstas sugieran alguna modificación, realizar la inmediata regularización en planos y catálogos de conceptos del proyecto en coordinación con el proyectista y con la Gerencia, de manera que en el desarrollo de la obra se tenga el menor número de incidencias y variaciones. Control de calidad. La Supervisión verificará que la ejecución de los trabajos cumpla totalmente con los requisitos establecidos de calidad, realizando auditorias conforme a las. exigencias de El Congreso a tra és de la Gerencia. Verificará quz¿elos
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Contratistas, implementen las pruebas de laboratorio de campo adecuadamente y con la anticipación debida. Vigilará la realización de programas rutinarios de ensayes para controlar la calidad de los materiales y los equipos, el transporte, tratamientos que se requieran, control de calidad de los procesos, etc., verificando que todos ellos reúnan las características especificadas en el catálogo de conceptos. La función del control de calidad es responsabilidad de los Contratistas. La Supervisión deberá avalar la designación del laboratorio de control de calidad con la ratificación de la Gerencia. Respecto de las pruebas de laboratorio, la Supervisión deberá plantear alternativas de solución que consideren tiempo y costo, cuando los resultados del control de calidad sean negativos e impliquen un riesgo, en el caso de elementos estructurales ya terminados. Revisión y control de la obra. Controlar, coordinar y aplicar la normatividad que regulan el desarrollo de la obra pública y específicamente el tipo de obras a ejecutar. a) Revisión y conciliación de números generadores y/o estimaciones. b) Control de Minutas en campo. e) Validación de alcances, rendimientos, especificaciones y conciliación de precios. d) Control de volúmenes de obra. e) Control de bitácora. Conforme los requisitos establecidos por el Reglamento de la Ley Federal de la Materia y/o de la Ley Estatal de obra pública. f) Revisión, propuesta de solución y conciliación de reclamaciones e inconformidades. g) Seguimiento del proyecto.



h) Atender observaciones de Auditorias. i)



Seguimiento al avance físico - financiero, conforme a los términos establecidos en el



- contrato de obra.



if
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j) Coordinar la entrega física de obra, capacitación y puesta en operación de las



obras supervisadas. Emitir oficio de terminación de los trabajos a entera satisfacción en el plazo establecido en la normativa aplicable. k) Control y formación de expedientes de la documentación del contrato desde el proceso de adjudicación hasta su recepción. m) Evaluar cargos al contratista (retenciones, penas y sanciones). n) Vigilar la amortización de los anticipos. Integrar y revisar informes para El Congreso. a) Programa de trabajo (suministros y construcción), reflejando avances actualizados de la obra en forma mensual e indicando desviaciones. b) Control, de reportes e informes de la calidad de la obra. c) Informe de avance diario y procesos especiales. d) Informe semanal de la construcción. e) Informe mensual de la construcción. f) Memoria descriptiva de la construcción. g) Informe mensual de las actividades del personal de supervisión. h) Bitácora del contrato de supervisión.



También la Supervisión deberá considerar no solamente los aspectos que inciden directamente en la ejecución de las obras, sino también deberá coordinar de manera oportuna las acciones que para la correcta operación del inmueble deban realizar el Municipio, El Congreso y/o alguna otra institución o dependencia. Asimismo personal técnico capacitado o especializado deberá analizar y sintetizar los insumos proporcionados por la Supervisión, de manera que pueda prever las consecuencias de las desviaciones en los avances físicos y financieros de la obra y proponer las soluciones adecuadas para una correcta toma de decisiones por parte El Congreso, replanteando la planificación conforme a las desviaciones detectadas, incluyendo la recalendarización de la ejecución de las obras, del ejercicio de los recursos y de entrega de insumos (equipos, materiales, etc.). Otras actividades. a) Vigilar que el Contratista cumpla y tome acciones en materia de protección ambiental, seguridad e higiene en la obra, de acuerdo al estudio de impacto ambiental. b) Elaborar y mantener los planos del Proyecto Ejecutivo actualizados, anexando notas de bitácora, boletines técnicos u oficios de autorización de las modificaciones, ajustes y/o adecuaciones realizadas en los planos, una vez concluido el frente y/o partida, de manera que se pueda mantener regularizado el expediente del '(.;J



~,.oyy.ecto. . ~



/



..::F



¡;1v 24



e:



CTO/LXIII-LEG/NEC/SO-0153/2016



H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



La Supervisión determinará y solicitará a la Gerencia la aplicación de las sanciones correspondientes en caso del incumplimiento de las medidas de protección ambiental y seguridad e higiene en la obra. RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISION.



Será compromiso de la Supervisión el: a) Supervisar que la contratista se apegue a la normatividad vigente en Obra Pública, en el tipo de trabajos a ejecutar y de los términos contractuales, procediendo con imparcialidad, asegurando las mejores condiciones de obra y ajustando su función dentro de un marco de ética profesional. b) Prestar el servicio objeto del contrato, dentro del alcance del mismo, en el plazo establecido y utilizar los recursos en forma cuantitativa y cualitativa según las características solicitadas. e) Entregar los resultados esperados, firmando todos los documentos de respaldo y definitivos, proporcionando los elementos de apoyo suficientes. d) Que el personal propuesto tenga la experiencia suficiente en el tipo de trabajo requerido. e) El personal técnico especializado y/o capacitado realizará todas las gestiones administrativas, técnicas y normativas necesarias para el buen desarrollo de la ejecución de las obras, de manera oportuna y eficaz, mediante el análisis, síntesis, interpretación de datos, planeación, programación y presupuestación de las modificaciones que resulten de las incidencias y desviaciones en la obra, para estar en condiciones de proporcionar alternativas de solución que conlleven a una correcta toma de decisiones.



COMUNICACiÓN



E INFORMACiÓN.



Es obligación de la Supervisión mantener una comunicación permanente, informando a la Gerencia mediante documentos debidamente firmados por las partes que intervengan, referidas a las actividades de la obra conforme al proyecto ejecutivo, incidencias, retrasos o cualquier evento que pudiera repercutir en el proceso normal de la obra, para tal efecto, los instrumentos básicos serán: a) Bitácora de obra b) Los documentos del proyecto ejecutivo c) Las reuniones de trabajo y sus minutas d) Los oficios, boletines, memorandos, circulares y escritos girados por?E. Congreso, la Gerencia, los Contratistas o la propia Supervisión. /Z e) Reportes de verificación de control de calidad de la obr ¿/f/T--' f) Reporte fotográfico respectivo \ g) Calendario de Obra / Avances y ~ ( 25 >
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h) Reporte de control financiero de obra. i) Reporte de incidencias ocurridas en el proceso de la obra. En el mismo tenor informará directamente la Gerencia, el resultado de los análisis, síntesis e interpretación de la información, que serán presentados a El Congreso para los trámites y gestiones a que den lugar. En caso de que deban realizarse modificaciones de impacto en el Proyecto, el Coordinador de la Supervisión presentará su propuesta a consideración de la Gerencia -y de ser necesario conciliarlas con el proyectista, para no alterar los derechos y responsabilidad del mismo-, indicando el impacto en el presupuesto y los programas calendarizados físico y financiero contractuales de la obra. PROPUESTA TÉCNICO - ECONÓMICA. La propuesta técnico - económica deberá presentarse mediante el desarrollo de la plantilla de personal técnico y administrativo que intervenga en la ejecución de los trabajos, señalando la incidencia en tiempo de cada uno de los profesionistas, considerando un periodo total de 5 meses para el periodo 1 de junio al 31 de octubre de 2016, que comprende 153 días naturales, asimismo deberá incluir dentro de su plantilla, un Coordinador de Supervisión, que operará como un módulo de apoyo al Congreso, realizando todas las gestiones y asesorías administrativas, técnicas y normativas necesarias para el buen desarrollo de la ejecución de la obra. En sus costos indirectos deberá considerar la instalación y permanencia de una oficina móvil durante el periodo de ejecución de los trabajos. La Supervisión deberá anexar a su propuesta económica el organigrama de la plantilla de profesionistas propuestos, el currículo del personal acreditando su experiencia en este tipo de obras, inclusive la del Coordinador de Supervisión. Reservándose EL Congreso el derecho para solicitar el cambio del personal que no cumpla con los perfiles o no esté capacitado para los trabajos encomendados. Deberá desarrollar un calendario de trabajo atendiendo a los siguientes tiempos: Tiempo estimado de obra: 122 días naturales. Tiempo estimado de supervisión: 153 días naturales. Guanajuato, Gto. 10 de junio de 2016.



EL PRESENTE ANEXO CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LE EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA NÚMERO CTO/LXIII-LEG/NEC/SO-0153/2016 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO y POR LA OTRA, PROYECTOS Y SUPERVISiÓN ~TEGRA. SA o.E,CV, EN FECHA 10 DE JUNIO DE 2016.
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